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DaDañño ambientalo ambiental

Es Es aquel que afecta al ambiente o alguno de aquel que afecta al ambiente o alguno de 
sus elementos, incluyendo los dasus elementos, incluyendo los dañños sufridos os sufridos 
por el hombre en su persona y sobre sus cosas por el hombre en su persona y sobre sus cosas 
a trava travéés de algs de algúún elemento del ambiente. n elemento del ambiente. 

JurJuríídicamente clasificamos el dadicamente clasificamos el dañño ambiental o ambiental 
en dos grandes categoren dos grandes categoríías: as: 

(a) Da(a) Dañño ambiental civil      indirectoo ambiental civil      indirecto

(b) Da(b) Dañño ambiental colectivo      directoo ambiental colectivo      directo

CaracterCaracteríísticas tsticas tíípicas del picas del 
dadañño ambientalo ambiental

→→ IrreversibilidadIrreversibilidad
→→ CarCaráácter colectivo o difusocter colectivo o difuso
→→ AltAltíísimo costo de la recomposicisimo costo de la recomposicióónn
→→ La insolvencia del responsable La insolvencia del responsable 
→→ Efectos de manifestaciEfectos de manifestacióón tardn tardíía a 
→→ Desequilibrio de condiciones entre las Desequilibrio de condiciones entre las 

partespartes
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DaDañño ambiental civilo ambiental civil

Es aquel que sufre una persona sobre sEs aquel que sufre una persona sobre síí misma misma 
(su cuerpo, su salud, su integridad f(su cuerpo, su salud, su integridad fíísica y mental)sica y mental)

o sobre sus bienes patrimonialeso sobre sus bienes patrimoniales
(sus bienes muebles, inmuebles o semovientes)(sus bienes muebles, inmuebles o semovientes)

a trava travéés de un elemento del ambiente en s de un elemento del ambiente en 
estado de degradaciestado de degradacióónn..

Llamamos a Llamamos a ééste daste dañño o ““indirectoindirecto”” porque asume para porque asume para 
su existencia la preexistencia de un dasu existencia la preexistencia de un dañño directo o directo 
sobre algsobre algúún elemento del ambiente. n elemento del ambiente. 

DaDañño ambiental colectivoo ambiental colectivo

Este es el daEste es el dañño que ocurre sobre algo que ocurre sobre algúún elemento del n elemento del 
ambiente, con prescindencia de que ambiente, con prescindencia de que ééste se traduzca ste se traduzca 
en un daen un dañño sobre una persona o sus bienes. o sobre una persona o sus bienes. 

Lo llamamos directo porque prescinde para su Lo llamamos directo porque prescinde para su 
configuraciconfiguracióón de que exista dan de que exista dañño en alguna persona o en alguna persona 
o bien individual.o bien individual.

La LGA, ArtLa LGA, Artíículo 27 lo define como culo 27 lo define como ““toda alteracitoda alteracióón n 
relevante que modifique negativamente el ambiente, relevante que modifique negativamente el ambiente, 
sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas o los sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas o los 
bienes o valores colectivos.bienes o valores colectivos.””
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RESPONSABILIDAD RESPONSABILIDAD 
POR DAPOR DAÑÑO O 
AMBIENTALAMBIENTAL

RRéégimen de Responsabilidad civilgimen de Responsabilidad civil
Responsabilidad Objetiva artResponsabilidad Objetiva artíículo 1113 CC.culo 1113 CC.

La obligaciLa obligacióón del que ha causado un dan del que ha causado un dañño se extiende o se extiende 
a los daa los dañños que causaren los que estos que causaren los que estáán bajo su n bajo su 
dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que dependencia, o por las cosas de que se sirve, o que 
tiene a su cuidado.tiene a su cuidado.

si el dasi el dañño hubiere sido causado por el riesgo o vicio o hubiere sido causado por el riesgo o vicio 
de la cosa, sde la cosa, sóólo lo se eximirse eximiráá total o parcialmente de total o parcialmente de 
responsabilidad acreditando la culpa de la vresponsabilidad acreditando la culpa de la vííctima o ctima o 
de un tercero por quien no debe responderde un tercero por quien no debe responder..

Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad Si la cosa hubiese sido usada contra la voluntad 
expresa o presunta del dueexpresa o presunta del dueñño o guardio o guardiáánn, no ser, no seráá
responsable.responsable.



5

RRéégimen de responsabilidad aplicable gimen de responsabilidad aplicable 
al al ““dadañño ambiental colectivoo ambiental colectivo”” -- LGALGA

ARTICULO 28. ARTICULO 28. —— El que cause el daEl que cause el dañño ambiental sero ambiental seráá
objetivamente responsable de su restablecimiento objetivamente responsable de su restablecimiento 
al estado anterior a su produccial estado anterior a su produccióón.n.

ARTICULO 29. ARTICULO 29. —— La exenciLa exencióón de responsabilidad sn de responsabilidad sóólo lo 
se producirse produciráá acreditando que, a pesar de haberse acreditando que, a pesar de haberse 
adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y adoptado todas las medidas destinadas a evitarlo y 
sin mediar culpa concurrente del responsable, los sin mediar culpa concurrente del responsable, los 
dadañños se produjeron por culpa exclusiva de la os se produjeron por culpa exclusiva de la 
vvííctima o de un tercero por quien no debe ctima o de un tercero por quien no debe 
responder. responder. 

Derecho clDerecho cláásico de Dasico de Dañños os 
(art(artíículo 2108 culo 2108 CCCC y y ccsccs))

Perdida o menoscabo que por acciPerdida o menoscabo que por accióón u n u 
omisiomisióón de otro se recibe en la persona o n de otro se recibe en la persona o 
en sus bienes.en sus bienes.

La reparaciLa reparacióón del dan del dañño consistiro consistiráá en el en el 
restablecimiento de la situacirestablecimiento de la situacióón n 
anterior a anterior a éél,l,

y cuando ello sea imposible, en el pago total de y cuando ello sea imposible, en el pago total de 
los dalos dañños y perjuicios de orden econos y perjuicios de orden econóómico y mico y 
moral que permitan compensar a la vmoral que permitan compensar a la vííctima.ctima.
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¿¿CCóómo se repara o mo se repara o 
recompone el darecompone el dañño o 

ambiental?ambiental?

La preferencia civil por la reparaciLa preferencia civil por la reparacióón n 
en especie. Arten especie. Artíículo 1083 C. culo 1083 C. CivCiv..

El resarcimiento de daEl resarcimiento de dañños consistiros consistiráá en en 
la reposicila reposicióón de las cosas a su estado n de las cosas a su estado 
anterior, anterior, 

excepto si fuera imposible, en cuyo caso excepto si fuera imposible, en cuyo caso 
la indemnizacila indemnizacióón se fijarn se fijaráá en dinero. en dinero. 

TambiTambiéén podrn podráá el damnificado optar por el damnificado optar por 
la indemnizacila indemnizacióón en dinero.n en dinero.
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La obligaciLa obligacióón constitucional de n constitucional de 
recomponer recomponer -- ArtArtíículo 41 de la CNculo 41 de la CN

El daEl dañño ambiental generaro ambiental generaráá
prioritariamente la obligaciprioritariamente la obligacióón n 
de recomponer, segde recomponer, segúún lo n lo 
establezca la ley.establezca la ley.

Alcance de la recomposiciAlcance de la recomposicióónn

Ley 25.675, ArtLey 25.675, Artíículo 28: culo 28: 
El que cause un daEl que cause un dañño ambiental, sero ambiental, seráá

objetivamente responsable de su objetivamente responsable de su 
restablecimiento al estado anterior a su restablecimiento al estado anterior a su 
producciproduccióón.n.

En caso de que no sea tEn caso de que no sea téécnicamente factible, la cnicamente factible, la 
indemnizaciindemnizacióón sustitutiva que determine la justicia n sustitutiva que determine la justicia 
ordinaria interviniente, deberordinaria interviniente, deberáá depositarse en el fondo depositarse en el fondo 
de compensacide compensacióón ambiental que se crea por la n ambiental que se crea por la 
presente, el cual serpresente, el cual seráá administrado por la autoridad de administrado por la autoridad de 
aplicaciaplicacióón, sin perjuicio de otras acciones judiciales que n, sin perjuicio de otras acciones judiciales que 
pudieran corresponder.pudieran corresponder.
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ComparaciComparacióón entre la n entre la ““recomposicirecomposicióónn””
constitucional del daconstitucional del dañño ambiental y el o ambiental y el 

““resarcimientoresarcimiento”” del dadel dañño civilo civil

ArtArtíículo 1083 Cculo 1083 Cóódigo Civil:digo Civil:
El resarcimiento de daEl resarcimiento de dañños consistiros consistiráá en en la reposicila reposicióón de las cosas a n de las cosas a 
su estado anteriorsu estado anterior, , 
excepto si fuera imposible, en cuyo caso la indemnizaciexcepto si fuera imposible, en cuyo caso la indemnizacióón se fijarn se fijaráá
en dinero.en dinero.

Ley 25.675, ArtLey 25.675, Artíículo 28:culo 28:
El que cause un daEl que cause un dañño ambiental, sero ambiental, seráá objetivamente responsable objetivamente responsable 
de su restablecimiento al estado anterior a su produccide su restablecimiento al estado anterior a su produccióón.n.

En caso de que no sea tEn caso de que no sea téécnicamente factible, la indemnizacicnicamente factible, la indemnizacióón sustitutiva n sustitutiva 
que determine la justicia ordinaria interviniente, deberque determine la justicia ordinaria interviniente, deberáá depositarse en el depositarse en el 
fondo de compensacifondo de compensacióón ambiental que se crea por la presente, el cual sern ambiental que se crea por la presente, el cual seráá
administrado por la autoridad de aplicaciadministrado por la autoridad de aplicacióón, sin perjuicio de otras acciones n, sin perjuicio de otras acciones 
judiciales que pudieran corresponder.judiciales que pudieran corresponder.

SimilitudSimilitud

ComparaciComparacióón entre la n entre la ““recomposicirecomposicióónn””
constitucional y  el constitucional y  el ““resarcimientoresarcimiento”” del del 

derecho civilderecho civil

ArtArtíículo 1083 Cculo 1083 Cóódigo Civil:digo Civil:
TambiTambiéén podrn podráá el damnificado optar por la el damnificado optar por la 
indemnizaciindemnizacióón en dinero. n en dinero. 

→→ DiferenciaDiferencia

TratTratáándose de un dandose de un dañño al ambiente no existe o al ambiente no existe 
esa opciesa opcióón, solamente si es imposible la n, solamente si es imposible la 

recomposicirecomposicióón, procedern, procederáá la indemnizacila indemnizacióón n 
sustitutiva a efectos de la compensacisustitutiva a efectos de la compensacióónn
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ArtArtíículo 22 de la LGAculo 22 de la LGA
Seguro ambiental y fondo de restauraciSeguro ambiental y fondo de restauracióónn

““ Toda persona fToda persona fíísica o jursica o juríídica, pdica, púública o privada, blica o privada, 
que realice que realice actividades riesgosas para el actividades riesgosas para el 
ambienteambiente, los ecosistemas y sus elementos , los ecosistemas y sus elementos 
constitutivos, deberconstitutivos, deberáá contratar un seguro de contratar un seguro de 
cobertura con cobertura con entidad suficienteentidad suficiente para para 
garantizar el financiamiento de lagarantizar el financiamiento de la
recomposicirecomposicióón del dan del daññoo que en su tipo que en su tipo 
pudiere producir; asimismo, segpudiere producir; asimismo, segúún el caso y las n el caso y las 
posibilidades, podrposibilidades, podráá integrar un integrar un fondo de fondo de 
restauracirestauracióónn ambiental que posibilite la ambiental que posibilite la 
instrumentaciinstrumentacióón de n de acciones de reparaciacciones de reparacióónn..””

ResoluciResolucióón SAyDS 177/07n SAyDS 177/07
RegulaciRegulacióón del artn del artíículo 22 de la LGAculo 22 de la LGA

•• Determina cuales son las actividades riesgosas que Determina cuales son las actividades riesgosas que 
deben contratar un seguro de riesgo por dadeben contratar un seguro de riesgo por dañño o 
ambiental. ambiental. 

•• Define los criterios para establecer los montos Define los criterios para establecer los montos 
mmíínimos asegurables nimos asegurables ““entidad suficiente de la entidad suficiente de la 
coberturacobertura””..

•• Establece al autoseguro como modalidad de seguro Establece al autoseguro como modalidad de seguro 
aceptable para el cumplimiento de la Ley.aceptable para el cumplimiento de la Ley.

•• Crea la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS Crea la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES (UERA) en el AMBIENTALES (UERA) en el áámbito de la SAyDS.mbito de la SAyDS.
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Cuales son las Cuales son las actividades riesgosasactividades riesgosas que que 
deben contratar el seguro por dadeben contratar el seguro por dañño o 

ambientalambiental
•• Criterio restrictivo. Actividades con mayor potencial Criterio restrictivo. Actividades con mayor potencial 

contaminante. Principalmente industriales.contaminante. Principalmente industriales.

•• Listadas en Anexo I de la ResoluciListadas en Anexo I de la Resolucióón SAyDS n SAyDS 
303/07, clasificadas conforme con el CIIU 303/07, clasificadas conforme con el CIIU --CCóódigo digo 
Industrial Internacional UnificadoIndustrial Internacional Unificado--..

•• Que sean de mediana o alta complejidad ambiental, Que sean de mediana o alta complejidad ambiental, 
conforme con la formula conforme con la formula polinpolinóómicamica establecida en establecida en 
el Anexo II de la Resol. 177/07.el Anexo II de la Resol. 177/07.

Criterios para asignar mayor o menor Criterios para asignar mayor o menor 
complejidad ambiental a una actividad complejidad ambiental a una actividad 

AAnexo II, Resolucinexo II, Resolucióón SAyDS 177/07n SAyDS 177/07

•• El rubro industrial (El rubro industrial (ruru) al que pertenecen) al que pertenecen
•• La calidad de los efluentes lLa calidad de los efluentes lííquidos, gaseosos y quidos, gaseosos y 

ssóólidos (residuos) o semislidos (residuos) o semisóólidos generados (lidos generados (erer) ) 
•• Los riesgos generados, considerando distintos tipos Los riesgos generados, considerando distintos tipos 

de riesgo para la poblacide riesgo para la poblacióón y el ambiente (n y el ambiente (riri))
•• El dimensionamiento de la instalaciEl dimensionamiento de la instalacióón segn segúún la n la 

superficie ocupada, la potencia instalada y la superficie ocupada, la potencia instalada y la 
dotacidotacióón de personal (di) n de personal (di) 

•• La localizaciLa localizacióón, teniendo en cuenta la zonificacin, teniendo en cuenta la zonificacióón y n y 
la infraestructura de servicios que posee (Lo)la infraestructura de servicios que posee (Lo)
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Actividades riesgosas para el ambienteActividades riesgosas para el ambiente
Anexo I, ResoluciAnexo I, Resolucióón SAYDS 303/07 n SAYDS 303/07 

Principales rubros comprendidos:Principales rubros comprendidos:

•• Industria quIndustria quíímica y metalmica y metalúúrgicargica
•• Industria de la celulosa y del papelIndustria de la celulosa y del papel
•• Industria textil y curtiembresIndustria textil y curtiembres
•• Grandes obras de infraestructuraGrandes obras de infraestructura
•• DepDepóósitos de sustancias contaminantessitos de sustancias contaminantes
•• Productos alimenticiosProductos alimenticios
•• Actividad mineraActividad minera
•• TransporteTransporte
•• CombustiblesCombustibles
•• Reciclaje y plantas de tratamientoReciclaje y plantas de tratamiento

La La ““entidad suficienteentidad suficiente”” de la coberturade la cobertura
(Res. SAyDS 177/07)(Res. SAyDS 177/07)

Criterios para determinarla:Criterios para determinarla:

→→ Nivel de complejidad ambiental de la actividad.Nivel de complejidad ambiental de la actividad.
→→ GestiGestióón ambiental preventiva adoptada por la n ambiental preventiva adoptada por la 

actividad.actividad.
→→ Sensibilidad del entorno donde se sitSensibilidad del entorno donde se sitúúe el e el 

emplazamiento.emplazamiento.

FunciFuncióón a cargo de la Unidad de Evaluacin a cargo de la Unidad de Evaluacióón de n de 
Riesgos Ambientales (UERA) de la SAyDS.Riesgos Ambientales (UERA) de la SAyDS.
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DaDañño a cubrir por el seguro o a cubrir por el seguro 
ambientalambiental

DaDañño ambiental de incidencia colectiva, o ambiental de incidencia colectiva, 
artartíículo 27 de la LGA:culo 27 de la LGA:

““Toda alteraciToda alteracióón relevante que modifique n relevante que modifique 
negativamente el ambiente, sus recursos, el negativamente el ambiente, sus recursos, el 
equilibrio de los ecosistemas o los bienes y equilibrio de los ecosistemas o los bienes y 
valores colectivos.valores colectivos.””

No incluye al daNo incluye al dañño ambiental civilo ambiental civil

IndividualizaciIndividualizacióón del dan del dañño o 
asegurableasegurable

El daEl dañño, objeto del seguro obligatorio, sero, objeto del seguro obligatorio, seráá el el 
ocurrido con posterioridad a la contrataciocurrido con posterioridad a la contratacióón del n del 
seguro. seguro. 
Para establecer la lPara establecer la líínea divisoria entre la nea divisoria entre la 
contaminacicontaminacióón preexistente que la pn preexistente que la póóliza no liza no 
cubrircubriráá y la sobreviniente, objeto de la y la sobreviniente, objeto de la 
cobertura, la UERA establecercobertura, la UERA estableceráá las las 
metodologmetodologíías aceptables para:as aceptables para:
Acreditar el estado del ambiente al momento de la Acreditar el estado del ambiente al momento de la 

contratacicontratacióón del seguro n del seguro –– Establecimiento de la LBA.Establecimiento de la LBA.
Certificar los daCertificar los dañños ocurridos como consecuencia del os ocurridos como consecuencia del 

siniestro.siniestro.
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La alternativa del AutoseguroLa alternativa del Autoseguro
ArtArtíículo 5 de la Resoluciculo 5 de la Resolucióón SAyDS 177/07n SAyDS 177/07

AntecedentesAntecedentes

→→ Ley 24.557 de riesgos de trabajo, ArtLey 24.557 de riesgos de trabajo, Artíículo  culo  
3 y decreto 585/96 (LRT).3 y decreto 585/96 (LRT).

→→ Ley 25.612 de presupuestos mLey 25.612 de presupuestos míínimos en nimos en 
residuos industriales, Artresiduos industriales, Artíículos 27 y 36.culos 27 y 36.

→→ Ley 25.670 de presupuestos mLey 25.670 de presupuestos míínimos en nimos en 
PCBS, artPCBS, artíículo 9.culo 9.

Funciones de la UERAFunciones de la UERA

Entender en materia de riesgos ambientales.Entender en materia de riesgos ambientales.
Determinar las metodologDeterminar las metodologíías aceptables para la as aceptables para la 
determinacideterminacióón de la LBA. n de la LBA. 
Proponer la actualizaciProponer la actualizacióón o modificacin o modificacióón de los Anexos n de los Anexos 
ttéécnicos de las Resoluciones.cnicos de las Resoluciones.
Participar en la determinaciParticipar en la determinacióón de los montos mn de los montos míínimos nimos 
asegurables.asegurables.
Formular los recaudos ambientales a incorporar en las Formular los recaudos ambientales a incorporar en las 
ppóólizas de seguro y en los documentos constitutivos de los lizas de seguro y en los documentos constitutivos de los 
autoseguros.autoseguros.
Establecer criterios y parEstablecer criterios y paráámetros de recomposicimetros de recomposicióón.n.
Aprobar los planes de recomposiciAprobar los planes de recomposicióón, compensacin, compensacióón y n y 
medidas de mitigacimedidas de mitigacióón propuestos.n propuestos.
Auditar su cumplimiento.Auditar su cumplimiento.
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Tareas a cargo de la CAGFATareas a cargo de la CAGFA
ResoluciResolucióón Conjunta SAyDS 178/07 y SF 12/07n Conjunta SAyDS 178/07 y SF 12/07

→→Definir las condiciones mDefinir las condiciones míínimas de la pnimas de la póólizaliza
→→Definir los requisitos de admisibilidad del Definir los requisitos de admisibilidad del 

Autoseguro. En que casos procederAutoseguro. En que casos procederáá..
→→Definir las formas aceptables para Definir las formas aceptables para 

constituirlo: Fideicomiso/Reserva bancaria constituirlo: Fideicomiso/Reserva bancaria 
especial.especial.

→→ FunciFuncióón y alcance que tendrn y alcance que tendráán los fondos de n los fondos de 
restauracirestauracióón. Complementarios? Alternativos?n. Complementarios? Alternativos?

→→Otras Otras ……
Plazo: 90 dPlazo: 90 díías has háábiles (aprox. 26 de Julio 2007)biles (aprox. 26 de Julio 2007)

¿¿Que implica la adopciQue implica la adopcióón del seguro para n del seguro para 
los distintos sectores comprendidos?los distintos sectores comprendidos?

Para los titulares de las actividades riesgosas, Para los titulares de las actividades riesgosas, 
mayormente industrias: deben incorporar un costo mayormente industrias: deben incorporar un costo 
mmáás a los previstos para su actividad. Adems a los previstos para su actividad. Ademáás de s de 
adecuar su actividad a las practicas ambientales adecuar su actividad a las practicas ambientales 
responsables.responsables.

Para las aseguradoras: deben lanzar un producto no Para las aseguradoras: deben lanzar un producto no 
nuevo, pero si novedoso, con el marco de nuevo, pero si novedoso, con el marco de 
incertidumbre que el riesgo por daincertidumbre que el riesgo por dañño ambiental o ambiental 
implica. Ademimplica. Ademáás del esfuerzo que les pedimos que s del esfuerzo que les pedimos que 
hagan por generar una oferta seria y accesible.hagan por generar una oferta seria y accesible.

Para nosotros, como autoridad de aplicaciPara nosotros, como autoridad de aplicacióón, un n, un 
esfuerzo sin precedentes por darle un marco de esfuerzo sin precedentes por darle un marco de 
razonabilidad y sensatez a la exigencia legal del razonabilidad y sensatez a la exigencia legal del 
artartíículo 22 de la LGA.culo 22 de la LGA.
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¡¡Esta no es una responsabilidad Esta no es una responsabilidad 
nueva!nueva!

La responsabilidad por el daLa responsabilidad por el dañño que generamos no es o que generamos no es 
una nueva responsabilidad. Es una responsabilidad una nueva responsabilidad. Es una responsabilidad 
que siempre existique siempre existióó. Que siempre tuvimos. . Que siempre tuvimos. 

AdemAdemáás del tradicional derecho de das del tradicional derecho de dañños, la os, la 
obligaciobligacióón de recomponer surge de nuestra n de recomponer surge de nuestra 
ConstituciConstitucióón Nacional (artn Nacional (artíículo 41) y la obligatoriedad culo 41) y la obligatoriedad 
del seguro del artdel seguro del artíículo 22 de la Ley General del culo 22 de la Ley General del 
Ambiente. Ambiente. 

Lo novedoso de todo esto es, comenzar a hacernos Lo novedoso de todo esto es, comenzar a hacernos 
cargo de nuestras responsabilidades, de internalizar cargo de nuestras responsabilidades, de internalizar 
nuestros costos en lugar de trasladarlos nuestros costos en lugar de trasladarlos 
sistemsistemááticamente a la sociedad a travticamente a la sociedad a travéés del ambiente. s del ambiente. 
Y ademY ademáás a dar garants a dar garantíías que aseguren nuestro as que aseguren nuestro 
compromiso.compromiso.

¡¡Muchas gracias!Muchas gracias!


